
DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMM,NTO DE FIRMA

20151702002D00396

Factura No.: 001-002-{f00001006

En la ciudad de CAYAMBE, el día de hoy treinta de Marzo del dos mil

quince; ante mí ABOGADA SANDRA VIVIANA GUILLEN ESPINEL,

Notario(a) SEGUNDO DEL CANTÓN CAYAMBE, en aplicación a lo

dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial,

comparece el l la señor(a) RIVERA CAÑIZARES FREDDY

FERNANDO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido

su documento de identificación número 1714643457 cuya copia

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en GUAYLLABAMBA,

solicit¡índome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE

de la compañía COMPANÍA DE TRANSPORTE PESADO

TRANSPROVIRSA S.A.; al efecto, ídentificado que fue por mí, procede

en mi presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que

es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados,

PoT Io que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de

Diligencias de la NOTARIA SEGUNDA a mi cargo, una copia de la

presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de

todo lo cual DOY FE.

Firmado por SANDRA
VIVIANA GUILLEN ESPINEL
C=EC
L=CAYAMBE



coMpA¡rÍ,1 nr TRANSpoRTE pESADo TRANSpRoVTRSA s.a.

CAYAMBE, treinta de Marzo del dos mil quince

Señor(a)
RTVERA CAÑIZANNS FREDDY FERNANDO

Ciudad.-

De mis consideraciones.-

Mediante escrifura pública de Constitución de la compañía COMPANÍA

DE TRANSPORTE PESADO TRANSPROVIRSA S.A., otorgada el día

treinta de Marzo del dos mil quince ante el/la Notario(a) SEGUNDO del

Cantón CAYAMBE, usted ha sido designado para desempeñar el cargo

de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de

dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que

consta en la escritura de constitución citada.

Accionista / Socio

MANTILLA PAEZ MONICA AMPARO

RIVERA CANIZARES FREDDY FERNANDO

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía COMPANÍA nn
TRANSPORTE PESADO TRANSPROVIRSA S.4., para el cual he sido
elegido(a).

Y FERNANDO

CEDULA: 1714643457



DIRECCIÓN GENERAL DE REGI5TRO CIVIL'
IOFNTIFICACION Y CEDULACION

REpúBLrcA DEL ECUAD'R , ...{ru}t 
cuillé¿¡ 

:"{Jii:;x' '";;;i;';";:''
lJliÍfJ3t"',áll',¡¿h',-,lRE65TBo('|v'|l \'-ií/ ^F,,! , ií¿Il'ji"ill"l?;lTl"3;;''"'

, . .osaGrir lTo l i j : ; ;J ; ' , - ; : ; ' fJ ; ; ' ; : '^" ' -

_.< _zo13._1o_za
It¡ora n lÁ si;c u n¡ilq,.* o-¡ eÍprnnctó¡t
,% -"";.i1o*'''o-"

s*B-Ds_z¡ 
Tiln¡ 

6¡1'r$N" I

q;^"' ̂  "' 
* "ll'lf lho"'' o.'u

1s.E-Ds_z¡ 
?bry 

6¡1'r,Sü';
roRiANA it,@*^ 

--b 

,.)

w

-

=

:

cERT¡F¡€AD& pn vorac¡*M ,'
ELECCIONES SECCIONALE5 23-FE8-20 I 4

016-0092 \ 1714643457
¡rüúeno oe ceRlr¡c¡oo oÉDULA

RtvERA cAñtzAREs FREDDy reRñ¡¡¡oo

rc

PICHINCHA
PROVINCIA

QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN O
GUAYLLABAMBA

0
PARROQUIA ZONA

ad Prevista en.et
-r la'  lev l lotaf lalitÍ:#:Pr'1::'s¿uÉtffiqire aniccetJe

tlliv te cl' '¡e I
,'ls iqtr4[-al4

ui i iétt E:; ti

GUr.lDA C¡lNTCN MgE

' 
} PRES¡DENTA'E DE LA JUNTA

oiffia de! docur
nre ft ie RresÉntaoo


